
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 1.054

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ALBERTO SAINZ
VEGAS, cuyo último domicilio conocido fue en C.
AVENIDA DE BUENOS AIRES, 60 ESC. IZ, 4° - A
de MADRID (MADRID), de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador N° 834/1 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica. 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-

dos a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 12 de marzo de 2002.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 1.055

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MARCIN LUKASZ
LUBCZYNSKI, cuyo último domicilio conocido
fue en C. LAS LANCHAS, 6 , 6° de ADRADA (LA)
(ÁVILA), del Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador N° 208/2 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción LEVE, tipificada en el artículo
26.i de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
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Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DíAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 12 de marzo de 2002.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 1.056

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D./Dña ZBIGNIEW PIOTR
LOIN, cuyo último domicilio conocido fue en C/
LAS LANCHAS 6 , 6° de ADRADA (LA) (ÁVILA),
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
N° 210/2 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción LEVE, tipificada en el artículo 26.i de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a

partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 12 de marzo de 2002.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 1.057

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D./Dña MACIEJ
LESZCZYNSKI, cuyo último domicilio conocido
fue en C. LAS LANCHAS 6 , 6° de ADRADA (LA)
(ÁVILA), del Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador N° 209/2 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción LEVE, tipificada en el artículo
26.i de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51  euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 12 de marzo de 2002.

Firma, Ilegible.
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Número 951

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a



continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 01-03-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.042

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 08-03-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 08-03-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 583

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINIS-
TRATIVA PREVIA PARA DISTRIBUCIÓN DE

GAS PROPANO. EXP. R-5391 GA-100634

A los efectos previstos en la Ley 34/1998 de 7 de
octubre del sector de hidrocarburos, se somete a
información pública la siguiente solicitud de
Autorización Administrativa Previa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A.

ACTIVIDAD: ALMACENAMIENTO Y DIS-
TRIBUCIÓN DE G.L.P.

ÁMBITO DE CONCESIÓN: Superficie que
linda al Norte, Sur y Este con finca núm. 5074, de
propiedad municipal, inscrita al tomo 898, folio 2 del

Registro de la Propiedad de Ávila, Rústica a excep-
ción del suelo segregado para edificar las viviendas
de la Cooperativa San Juan Bautista" y al Oeste linda
con franja de terreno de la misma finca municipal ya
descrita y con carretera de acceso a la N-VI, en tér-
mino municipal de Maello.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALA-
CIÓN: Depósito aéreo de 8.334 1. y red de distribu-
ción en PE, PN10, diámetro 40 y 20 mm. para 16
viviendas hasta la llave de acometida.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 meses desde la
aprobación de proyecto.

PRESUPUESTO: 5.031,58 Euros (Cinco mil
treinta y un euros con cincuentra y ocho céntimos).

SE SOLICITA: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público, para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial,
ubicado en c/ Duque de Alba, 6 portal 2, plantas lª y
2ª (Ávila), y formularse las alegaciones que se consi-
deren oportunas durante el período de 20 días.
Durante el citado período también podrán presentar-
se proyectos en competencia.

Ávila, a 24 de febrero de 2002.

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.



Número 946

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

APROBACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2001 DEL CONVENIO COLEC-
TIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE REMATANTES Y ASERRADO-

RES  DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la actividad
de REMATANTES Y ASERRADORES DE LA PROVINCIA. DE ÁVILA que fue suscrito el día 22 de febre-
ro de 2.002, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la
Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B. O. C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:
Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro

Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, a 28 de febrero de 2002.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE REMATANTES Y ASERRADORES DE

LA PROVINCIA DE ÁVILA

Representación Empresarial: Representación Sindical:
Álvaro Manso Arribas U.G.T. José Luis Jiménez Gonzaga
Anastasio Luis Martín Gómez CC.OO. Santiago Jiménez Gómez
Antolín Martín Gómez
Antonio Almohalla 

En la ciudad de Ávila, siendo las 12,00 horas del día 22 de febrero de 2002, se reunen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Coletivo Provincial de Trabajo para la Actividad de Rematantes y Aserradores de
la Provincia de Ávila para tratar el Orden del Día que a continuación se expresa:

ORDEN DEL DIA:
PRIMERO.- Establecimiento de las tablas salariasles que han de regir durante el año 2001.

El artículo 10 del vigente Convenio en su párrafo segundo establece: “Respecto al año 2001, los trabaja-
dores percibirán los salarios fijados incrementados en el mismo porcentaje que para dicho año se establezca
en el Convenio Estatal de la Madera”.

Conocido que el mencionado convenio Estatal de la Madera establece para el año 2001 un incremento sala-
rias del 3,5%, se procede a fijar las tablas salariales que han de regir durante el año 2001, teniendo en cuenta
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la actualización prevista en el propio Convenio, en aplicación  de la cláusula de garantía salarial para el año
2000.

De resultas de lo anterior, la tabla salarial para el año 2001 queda como se refleja a continuación:

TABLA SALARIAL AÑO 2001
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Y sin más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión siendo las 12,30 horas del día expre-
sado en el encabezamiento, con los acuerdos contenidos en el presente acta.

Número 1.065

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2001 DEL CONVENIO
COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA DE

LA PROVINCIA DE ÁVILA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la INDUS-
TRIA SIDEROMETALÚRGICA de la provincia de Ávila, que fue suscrito el día 4 de marzo de 2.002, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del



12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B. O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, a 8 de marzo  de 2002.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE SIDEROMETALÚRGICA DE LA

PROVINCIA DE ÁVILA

Representación Empresarial: Representación Sindical:
Benigno Blázquez González U.G.T. José Luis Jiménez Gonzaga
Alfonso Jiménez González CC.OO. Juan Carlos Resina Parro

En la ciudad de Ávila, siendo las 18 horas del día 4 de marzo del 2002, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para las Industrias de Siderometalúrgica de la pro-
vincia de ÁVILA.

ORDEN DEL DIA:
PRIMERO.- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2001.

Según lo establecido en el artículo 16 del actual Convenio Colectivo de las Industrias Siderometalúr-gicas
de la provincia de Ávila "en el caso de que el Indice de Precios al Consumo, registrara a 31 de diciembre de
cada uno de los años de vigencia de este Convenio un incremento superior al Indice de Precios al Consumo
previsto para dicho año, las tablas salariales y el resto de conceptos pactados para el mismo serán objeto de
una revisión salarial en el exceso que resulte, que tendrá carácter retroactivo desde el 1 de enero del año que
se trate. La cantidad resultante se abonará en una sola paga en el primer trimestre del año siguiente".

Habiendo comunicado el INE, que el IPC correspondiente al 2.001 ha sido el 2,7%, y dado que el IPC pre-
visto inicialmente para el año 2000 y que sirvió de base para establecer las tablas salariales del 2001 fue el
2%, se procede en la presente reunión a actualizar las tablas salariales en la diferencia existente (0,7%).

De resultas de lo anterior, la tabla salarial queda tal y como se refleja a continuación.

15 de marzo de 2002 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 11



Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión, a las 18,30 horas del día
expresado en el encabezamiento con los acuerdos expresados en el Acta.
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Número 1.005

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN
DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN ELÉC-
TRICA QUE SE CITA. Expte. Nº: AT: 4361-E

A los efectos previstos en los artículos 40, 53 y 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en el Título VII del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública la petición de autoriza-

ción administrativa y declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación cuyas características
se citan:

Expediente Nº: AT: 4361-E.
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: Término municipal de La

Adrada.
Finalidad: Desvío parcial de la LAT “Casavieja-

Sotillo” entre los apoyos 9080 y 9083 por proximi-
dad a construcciones.

Características: Construcción de 5 vanos de LAT,
446 m. Conductor: LA-110. Apoyos: metálicos y
hormigón. Aislamiento: Amarre y suspensión.

Presupuesto: 14.695,96 Euros.
Se solicita: Autorización Administrativa y decla-

ración en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y



formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 5 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.006

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

Don José María de la Iglesia Martín, en nombre y
representación de HERMANOS IGLESIAS, C.B., ha
solicitado en esta Alcaldía, licencia de apertura de la
actividad de PANADERÍA-BOLLERÍA, en local sito
en la C/ Doctor Jesús Galán, 25 de esta ciudad, expe-
diente n° 52/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 6 de marzo de 2002.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 1.007

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

Don Armando Hidalgo Gasch, en nombre y repre-
sentación de AVILCAR, S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía, licencia de apertura de la actividad de
EXPOSICIÓN Y TALLER DE CHAPA, PINTURA
Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, en local sito en

la Carretera de Valladolid, Km. 1,6 de esta ciudad,
expediente n° 42/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 26 de febrero de 2002.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 1.038

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno del Excmo.
Ayuntamiento de Ávila, por delegación del Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente (Resolución de fecha 8 de julio
de 1999), ha acordado en su sesión de fecha 27 de
febrero del año en curso, proceder a la aclaración de
la titulación requerida para el ingreso en las plazas de
Técnico de Turismo clasificadas en el Grupo B de los
establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de
agosto, Escala Administración Especial, Subescala
Técnica Media, e incluidas en la Oferta de Empleo
del ejercicio 2001, habida cuenta el error en que
podrían incurrir los posibles interesados en el proce-
dimiento, puesto que la titulación exigida en las
Bases Específicas de la convocatoria, de acuerdo con
el artículo mencionado, es de diplomado universita-
rio en Turismo, mientras que las denominaciones
correctas debidamente homologadas que implican la
posesión de dicho grado académico en la materia y
sector citado son Técnico en Empresas y Actividades
Turísticas (TEAT), Diplomado Universitario en
Técnicas Turísticas (DEAT) y Diplomado en
Turismo (DT). En consonancia con lo expuesto, se
procede ala inclusión expresa en las mencionadas
Bases de dichas titulaciones, por lo que la Base
Segunda de las Específicas a regir en la convocatoria
queda redactada, a los efectos aclaratorios pertinen-
tes, en los siguientes términos:
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-SEGUNDA.- TITULACIÓN REQUERIDA:
Diplomado Universitario en Turismo (Técnico en
Empresas y Actividades Turísticas TEAT; Diplomado
Universitario en Técnicas Turísticas -DEAT; y/o
Diplomado en Turismo -DT-)".

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los oportunos efectos.

Ávila, 5 de marzo de 2002.

El Tte. Alcalde Delegado de Personal (Res.
05/07/99), José M. Monforte Carrasco.

– o0o –

Número 1.071

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

Don Antonio González Míguez, en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía,
licencia de apertura de la actividad de COMERCIO
Y TALLER DE MOLDURAS Y ENMARCADO, en
local sito en la Avda. Juan Pablo II, 22 de esta ciudad,
expediente n° 49/2002.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 6 de marzo de 2002.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 1.039

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

Mediante Decreto del Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente, de fecha 1 de marzo del corriente, se ha
dispuesto la admisión del recurso de reposición for-

mulado por la Oficina Provincial de Cruz Roja en
Ávila contra la Base Segunda de las Específicas a
regir en la convocatoria para la provisión de plazas de
Socorrista, vacantes en la Plantilla de Personal labo-
ral Fijo de este Ayuntamiento y, en  consecuencia,
proceder a su modificación, determinando su nueva
redacción la siguiente forma:

-SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRAN-
TES. Además de los requisitos exigidos en la Base
Segunda de la convocatoria unitaria, los aspirantes
deberán contar con el Carnet de Socorrista expedido
u homologado por la Federación Española de
Salvamento y Socorrismo, o por la Cruz Roja
Española.".

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los oportunos efectos.

Ávila, 5 de marzo de 2002.

El Tte. Alcalde Delegado de Personal (Res.
05/07/99), José M. Monforte Carrasco.

– o0o –

Número 493

Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

EDICTO

Don José Javier Sánchez Ramírez, actuando en
nombre y representación de la Unión Temporal de
Empresas Avila6 U.T.E con C.I.F. G-82835992 y con
domicilio en Ctra. Valladolid s/n, Polígono Industrial
"Las Hervencias", 05004 ÁVILA, ha solicitado
licencia para la legalización de actividades consisten-
tes en Instalación de una Planta de Hormigón
Hidráulico y otra de Tratamiento de Áridos, para la
construcción de la Autopista A-6, conexión con
Ávila, en la Dehesa de Regajales, parcela 203 del
Polígono 38-B del Catastro de Aldeavieja, pertene-
ciente a este municipio de Santa María del Cubillo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 25.21) de la Ley 5/1.999, de
8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, para
general conocimiento y al objeto de que quienes se
consideren afectados de algún modo por las activida-
des que se pretenden establecer, puedan hacer, por
escrito y ante esta Alcaldía, las observaciones que
estimen pertinentes, en el plazo de quince (15) días,
a contar desde el siguiente al de la inserción del pre-
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sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y
Diario de Ávila.

Santa María del Cubillo, a 31 de enero de 2002. 

El Alcalde, Francisco Pintos Torres.

– o0o –

Número 459

Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

EDICTO

Don José Javier Sánchez Ramírez, actuando en
nombre y representación de la Unión Temporal de
Empresas Avila6 U.T.E con C.I.F. G-82835992 y con
domicilio en Ctra. Valladolid s/n, Polígono Industrial
"Las Hervencias", 05004 ÁVILA, ha solicitado
licencia para la legalización de actividades consisten-
tes en Instalación de una Planta de Hormigón
Hidráulico y otra de Tratamiento de Áridos, para la
construcción de la Autopista A-6, conexión con
Ávila, en la Dehesa de Regajales, parcela 203 del
Polígono 38-B del Catastro de Aldeavieja, pertene-
ciente a este municipio de Santa María del Cubillo.
Expediente: L.A. n° 1/2002.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21
de Octubre, de Actividades Clasificadas, de la
Comunidad de Castilla y León, para general conoci-
miento y al objeto de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer, por escrito y ante esta
Alcaldía, las observaciones que estimen pertinentes,
en el plazo de quince (15) días, a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Santa María del Cubillo, a 30 de enero de 2002. 

El Alcalde, Francisco Pintos Torres.

– o0o –

Número 1.010

Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos

ANUNCIO

A los efectos de lo prevenido en la vigente norma-
tiva aplicable, habiéndose solicitado por D. JULIÁN

SÁNCHEZ PLAZA, concesión de licencia de activi-
dad para instalación y puesta en funcionamiento de
DISCOTECA, en inmueble sito en Calle Cañuelo
C/V a Calle La Iglesia, en este municipio, se somete
a información publica el correspondiente expediente,
para que los que pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada instalación y/o actividad,
puedan examinarlo en este Ayuntamiento y formular
en su caso las observaciones pertinentes en plazo de
quince días a contar desde el siguiente a la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, mediante escrito dirigido a la Alcaldía y
presentado en el Registro General de esta
Corporación.

Navarredonda de Gredos, a 28 de febrero de 2002.

El Alcalde, José Manuel Garabato Díaz.

– o0o –

Número 578

Ayuntamiento de San Juan del Olmo

ANUNCIO

Por la empresa SINAE, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE, S.A., se ha solicitado de esta Alcaldía
licencias para la construcción del Parque Eólico El
Rincón y del Parque Eólico Cabeza Mesá, de confor-
midad con los proyectos técnicos redactados por el
ingeniero industrial del ICAI doña Marta Fernández
Bordons.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de
octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y
León, y de los artículos 99.1 y 25.2 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, al
objeto de que quienes se consideren afectados por los
proyectos de referencia puedan plantear por escrito y
ante esta Alcaldía las observaciones que estimen
oportunas en el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y Diario de Ávila.

San Juan del Olmo, 8 de enero de 2002.

El Alcalde, Mariano Jiménez Muñoz.
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Número 853

Ayuntamiento de Burgohondo

ANUNCIO

TASA ABASTECIMIENTO AGUA Y
RECOGIDA DE BASURAS

Se encuentra expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por espacio de veinte días y al
objeto de oír reclamaciones, el Padrón de la Tasa por
abastecimiento de Agua y recogida de basuras
correspondiente al 3° trimestre de 2001 que ha sido
aprobado por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 20 de
febrero de 2002.

Contra el acuerdo de aprobación del padrón podrá
interponerse recurso de reposición ante la Comisión
de Gobierno de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de finalización
de la exposición pública.

Burgohondo, a 25 de febrero de 2002.

La Alcaldesa, Mª del Pilar Rollón Martín

PARTICULARES

Número 954

NOTARÍA DE D. FRANCISCO RÍOS
DÁVILA

EDICTO

Yo, Francisco Ríos Dávila, Notario del Ilustre
Colegio de Madrid, con residencia en
Piedrahíta:

HAGO CONSTAR:
Que en esta notaría se tramita ACTA DE NOTO-

RIEDAD COMPLEMENTARIA DE TITULO PÚ-
BLICO DE ADQUISICIÓN PARA INMATRI-
CULACIÓN DE FINCA NO INSCRITA, con el fin
de acreditar que en el término municipal de PRA-
DOSEGAR, Doña María de los Ángeles Vaquero
Molina, es tenida como dueña de la siguiente finca.

PRADOSEGAR (Ávila);

URBANA.- Casa en el casco de Pradosegar con
corral y pajar en el Barrio de Arriba, calle de la
Fuente, sin número, de unos setenta metros cuadra-
dos de superficie. Linda: derecha entrando, herederos
de Antonio Bachiller; izquierda, Genara Arribas;
espalda, servidumbre de particulares.

Inscrita y en cuanto a la nuda propiedad a nombre
de Doña Crispina Reviriego Reviriego al Folio 247
del libro 7, Tomo 1.168, finca 798. 

TÍTULO: Le pertenece la finca descrita por
compra a Don Andrés Vaquero Arribas y Doña
Rosario Molina Castellanos, en documento privado
fecha en Pradosegar, el día treinta de diciembre de
mil novecientos noventa y nueve, liquidados los
correspondientes impuestos en la Delegación
Territorial de Ávila, el día doce de mayo de dos
mil, carta de pago n°- 05-01-00-094183, elevado a
público mediante escritura otorgada. ante mi fe en
esta Villa, el día catorce de agosto de dos mil, con
el número 828.

ANTETÍTULOS: Le pertenecía a Don Andrés
Vaquero Arribas y su esposa, por compra a Doña
Crispina Reviriego Reviriego, según resulta del
documento privado fecha en Pradosegar el día cinco
de octubre de mil novecientos setenta y uno, pagados
los correspondientes impuestos en la Oficina
Liquidadora de Piedrahíta, el día dieciséis de agosto
de mil novecientos setenta y dos, carta de pago n°
405.

DATOS DE CATASTRO: Resultan justificados
por la compareciente los siguientes datos que con-
ciernen no sólo a la finca que es objeto de esta actua-
ción sino también a otra colindante por aquella tam-
bién adquirida:

Situación: Fuente n° 6.
Referencia Catastral: 3599712UK2839N00014W.

Durante el plazo que finalizará a los veinte días
hábiles, podrán los interesados comparecer en la
Notaría de Don Francisco Ríos Dávila, sita en
Piedrahíta, en horas de despacho, para oponerse a la
tramitación de la misma o alegar lo que estimen
oportuno en defensa de sus derecho.

En Piedrahíta, a cuatro de marzo de dos mil dos.

El Notario, Ilegible.
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